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12164 REAL DECRETO 579/2002, de 14 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distin-
tivo blanco, al Major General del Ejército del Aire de Por-
tugal don Antonio José Martins de Matos.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Major
General del Ejército del Aire de Portugal don Antonio José Martins de
Matos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 14 de junio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

12165 REAL DECRETO 580/2002, de 14 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distin-
tivo blanco, al Jefe de la Casa de Su Majestad El Rey don
José Fernando Almansa y Moreno Barreda.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Jefe
de la Casa de Su Majestad El Rey don José Fernando Almansa y Moreno
Barreda,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 14 de junio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

12166 REAL DECRETO 581/2002, de 14 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distin-
tivo blanco, al Rector Magnífico de la Universidad de Mur-
cia don José Ballesta Germán.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Rector
Magnífico de la Universidad de Murcia don José Ballesta Germán,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 14 de junio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

12167 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2002, del Departamento de
Organización, Planificación y Relaciones institucionales
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se dispone la publicación del Convenio suscrito entre
dicho ente y la Comunidad Autónoma de Canarias en mate-
ria de suministro de información para finalidades no
tributarias.

Habiéndose suscrito con fecha 21 de mayo de 2002 un Convenio de
colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de suministro de infor-
mación para finalidades no tributarias, procede la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de dicho Convenio de colaboración, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de junio de 2002.—El Director del Departamento, José Luis

Martínez Serrano.

ANEXO

El día 21 de mayo de 2002.

INTERVIENEN:

De una parte, el excelentísimo señor don Estanislao Rodríguez-Ponga
y Salamanca, Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Adan Martín Menis, Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, quien se encuentra facultado para la firma del presente Convenio,
según se establece en el artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2.a) del mismo texto legal.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar
el presente Convenio, y en consecuencia

EXPONEN:

I

La Agencia Estatal de Administración Tributaria es el Ente de Derecho
Público encargado, en nombre y por cuenta del Estado, de la gestión del
sistema tributario estatal y aduanero y de aquellos recursos de otras Admi-
nistraciones y Entes Públicos nacionales o de la Unión Europea cuya ges-
tión se le encomiende por Ley o por Convenio.

Que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene competencias propias
para la gestión de sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción
de convenios de colaboración para el desarrollo de actuaciones de inter-
cambio de información con la Administración estatal.

II

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones
entre las Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los representantes de ambas partes consideran que sería
muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el establecer
un sistema estable y periódico de suministro de información tributaria
por parte de la Agencia Tributaria a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Este suministro viene posibilitado por la legislación reguladora de los
derechos y garantías de los contribuyentes y del suministro de información
tributaria a las Administraciones Públicas.

Así, en los artículos 2 y 3 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, se establece, por un lado,
que los principios generales de eficacia y limitación de costes indirectos
derivados del cumplimiento de obligaciones formales deben articular la
aplicación del sistema tributario, y por otro lado, que los contribuyentes
tienen derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por
ellos presentadas.

Siguiendo esta orientación, la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, contempla, previa autorización de los
interesados, el suministro de información tributaria por medios telemáticos
e informáticos a favor de las Administraciones Públicas para el desarrollo
de las funciones que tengan encomendadas, supeditándolo a los términos
y garantías que se fijen mediante Orden del Ministro de Economía y Hacien-
da y en el marco de la colaboración que se establezca.

En cumplimiento de esta habilitación legal, se ha dictado la Orden
de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula el suministro de infor-
mación tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de
sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1
de la Ley General Tributaria («Boletín Oficial del Estado» número 286,
de 30 de noviembre). En el artículo 2 de esta Orden se regula, en concreto,
el suministro de información de carácter tributario para el desarrollo de
las funciones atribuidas a las Administraciones Públicas y se prevé que
«cuando el suministro de información sea procedente, se procurará su
cumplimentación por medios informáticos o telemáticos atendiendo a las
posibilidades técnicas tanto de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria como de la Administración cesionaria, que podrán convenir en
cada caso concreto lo que estimen más conveniente».

Razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a
las partes signatarias justifican el establecimiento de un sistema de sumi-
nistro de información tributaria que permita a la Comunidad Autónoma


